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ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA 
CONTíRATACIÓN DE SERV1ICIOS EXTERNOS DE 
V~GILANCIA PARA LAS INSTALAC~ONES DE LA 
REG l,ÓN METROPOLITANA IOEL SERVICIO DE 
REGrSTR.O CIVIL E IDEINTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN EXENTANº 1 5 4 

SANTIAGO, 2 3 MAY 

Hoy se resolvió lo que sigue: 

VlSTOS~ Lo dispue-sto en el D.F.L. NQ 1 / 19.653, de 
i 3 de diciembre de 2000, del Ministerio Secretada General de la Presidencia, que fiía el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N~ 18.575, Orgánlca Constitucional 
de Bases Generales de la Admlnlstración de~ Estado; en la Ley N" 191.BBO, c¡ue establece 
Bases de ~os Procedimientos Admlnlstrattvos que rigen las Actos de los Órganos de la 
AdmímSlración del Estado; en la Ley N., 19.800, de Bases sobre Contratos 
Adminislralivos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo Nº 250, 
de 091 de marzo de 2004, del Mm isteno de Hacienda, que a prueba el Reglamento ds la 
Ley N~ 19.886: en la Ley N() 20.001 , que aprueba Presupuestos de~ Sector Púbrico para 
el año 2017; en las letras g) yv) del artículo 7ª de Ja Ley Nº 19.477. Orgárncadel Sel!'Viao 
de Registro Civil e Identificación: en la Aesoluciún Afecta Nº 35, de 07 de diciembre de 
2016, qua Apriueba Bases Administrativas, Especificaciones Tecmcas y Anexos para la 
contratación de servicios externos de vigilancia para las instalaciones de la región 
metropolUana del Servicio de Re9~stfo Clvlt e ldentfficaolon, y dispone llamado a. llc1lac1ón 
pública, cuya Toma de Razón se efec:luo con techa 03 de mar.zo de 2017~ en la 
Aesoluc:ión Exenta N4 97, de 24 de marzo de 2017. que designa mtegrantes de la: 
Com~ión Evaluadora respectiva; en el Informe de la Comt.sión Evaluadora, de fecha 11 
de abril de 2017; en ta. Resolución Exenta N .. 141, de 9 de maya de 2011 que prorroga el 
plazo de la etapa de adjudicación y modifica el Anexo N6 1 Calendario de la L1c1tación de 
las bases da lir::ita.ción pública para la contratación de seMcios extemos oe vlgilancla 
para las Instalaciones de la región melmpolltana del Servicio de Registro Civil e 
Identificación: y lo establecldo en la Resolución N<J 1.600, de 30 de octubre de 2006, de 
la Contraloria G eneraJ de ra Repúbllca: y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Resolución Afecta Nº 35. de 07 
de diciembre de 2017. tomada de razón por ta Contralor9a General de la Repúbllca, el 03 
de marzo de 2017, se a_probaron Bases AdrninLstratlvas, Especificaciones Té-cnicas y 
Anexos para la contratación de servic::los externos de vigilancia para las instalaciones de 
ra región metropontana del Sef'\'iolo de Registro Civil e Jóentmcaci6n. y se dlspuso 
llamado a l1cttaci6n pública. El c.iLado proceso tiene asignado el número de ID 54585 ~ 
LA17~... . ' ,,. .. ..., """ ' . ~' -
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2. Que, mediante Resolución Exenta N' 97, de 
24 de marzo de 2017, se designó a los siguientes funcionarios, como integrantes tttulares 
de la Comisión Evaluadora: 

• Doña lngrid del Carmen Reyes Constant, AUN N' 10.830.452·9, abogada 
Subdirección Juridlca. 

• Don Pablo Gómez Villalobos, AUN 13.446.352·K, Jefe Departamento 
Administración. 

• Don lsra~I Chamorro Jorquera, AUN N' 16.346.712-7, Director Regional, Región 
Metropolltana. 

• Don Luis Plzarro Huircaleo, AUN N' 10.845.703·1; funcionario de la Unidad de 
Compras. 

• Don Peter Abarca Alcalde, AUN 13.235.765·K, Jefe Depanamento Presupuesto. 

Asimismo. para el caso de ausencia de algün 
integrante titular, se designó a los siguientes funcionalios en calidad de reemplazantes, 
dependiendo de su dependencia; 

• Don Carío Parraguez Ramírez, AUN N' 10.361.073-7, abogado Subdireoción 
Jurídica. 

• Doña Pilar Guajardo Ramírez, AUN 9.662.586·3, Asistente Departamento de 
Administración. 

• Don Claudio Ale!andro Araya Rojas, AUN 12.662.068·3, Jete Unidad 
Operaciones. Región Metropolitana. 

• Doña Marlbel Bastidas Sepülveda, AUN 10.1 41.331·4, Analista Unidad de 
Compras, Depanamento de Abastecimiento, Subdirección de Administración y 
Finanzas. 

• Don José Ricardo Curiqueo Qullaqueo, AUN 12.237.751·2, Analista 
Departamento de Presupuesto. 

3. Que. informa la Comisión Evaluadora, en 
adelante "La Comisión", que dio inicio al periodo de evaluación el día 10 de abril de 2017, 
y que quedó integrada en definitiva por las siguientes personas: 

• Don Darío Parraguez Ramrrez, AUN N' 10.361 .073-7, abogado Subdireoción 
Jurídica. 

• Doña Pilar Guajardo Ramírez, AUN 9.662.586-3. Asistente Departamento de 
Administración. 

• Don Claudia Alejandro Araya Rojas, AUN 12.662.068-3, Jefe Unidad 
Operaciones, Región Metropolitana. 

• Doña Maribel Bastidas Sepúlveda, AUN 10.141.331-4, Analista Unidad efe 
Compras, Departamento de Abastecimiento, Subdirección de Administración y 
Finanzas. 

• Don José Ricardo Curiqueo Quilaqueo, AUN 12.237.751-2, Analista 
Depanamento de Presupuesto 

4. Que, conforme a lo establecido en la seoción 
4.1.1 Visita de car.ícter obligatorio y en el Anexo N' 1 CALENDARIO DE LA 
LICJT ACIÓN, ambos de las bases respectivas, al séptimo (7) cfia habil siguiente a la 
publicación del llamado de licltación correspondió la visita obligatoria. El OFERENTE que 
no cumpla con esta · encla quedará f1Jera cfel proceso de licitaclón y su oferta será 
declarada inadmisible. 

• ' :'\ l 1 •.l 
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5. Que, sobre el punto. informa la Comisión que 
los OFERENTES deblan reallzar una visita a terreno, de carácter obligatoria, para 
conooer las instalaciones y recintos en la fecha y lugar indicado. Agrega, que esta 
actividad se realizó el dla 16 de marzo de 2017, que corresponde al séptimo día hábil 
siguiente a la publicación del llamado de licitación en et sistema de plataforma de 
licitaciones del Mercado Público. 

Al respecto, el Registro de Visita Obligatorta, 
indica que esta visita se realizó en calle Catedral Nº1 772, el d ia 16 de marzo de 2017 y a 
las 10:00 horas. y se presentaron los siguientes participantes: 

Nombre del Particioante RUT 
SEGURIDAD Y SERVICIOS LIMITADA 76.317.855·2 
WORLOWIDE FACILITY SECURITY S.A. 76.195.703-1 
SOCIEDAD DE SERVICIOS TAANS6E LTDA. 76.116.640·9 
INCAR SEGURIDAD LIMITADA 76.049.666·9 
INGETECH S.A. 99.531.61¡0 -0 
ECOVERDE S.A. 76.366.980·7 
GUARO SERVICE S.A. 79.960.660-7 
INGENIERIA EN SEGURIDAD DE PERSONAS Y BIENES S.A. 96.616.930·3 

6. Conforme a lo establecido en la sección 4.3 
PERIODO DE CONSULTAS y en el Anexo Nº1: CALENDARIO DE LICITACIÓN, ambos 
de las bases respectivas, el período de consuttas en el portal www.mercadopublico.cl se 
extendió entre el segundo (2' ) y octavo (Bº) dia hábil siguiente aJ d la de publicación de 
las bases de licitación respectivas. El periodo de respuestas a d ichas consuttas recayó 
entre el noveno (9º) y duodécimo (12' ) día hábil siguiente al de publicación de las bases 
de licitación respectiva. 

7. Que, sobre el punto, informa la Comisión que 
el perfu<Jv <Jldl µ1vyurih:1~ y 1e&puestas e:::itvvo abierto on e l portal www.mercadoovbl•co.cJ, 
según Anexo Nº1 Galendario de Licttación, entre los días 09 y 17 de marzo de 2017, 
tiempo en el que se recibieron ciento veintisiete (127) consultas, cuya respuesta se 
efectuó el día 23 de marzo de 2017. 

B. Que, conforme a lo establecido en la sección 
4.4 INGRESO ELECTRÓNICO DE LAS OFERTAS y al ANEXO N'1 : CALENDARIO DE 
LA LICITACIÓN, ambos de fas bases respectivas, el cierre del ingreso electrónico de los 
antecedentes, oferta técnica y oferta económica, correspondió al trigésimo (30) día 
corrido siguiente al de publicación de las bases de licitación respectivas, a las 15:00 
horas. Asimismo, la apertura electrónica de las ofertas técnicas y ofertas económicas, 
correspondió el mismo día, a las 15:30 horas. 

9. Que, sobre el punto, Informa la Comisión que 
de acuerdo con lo establecido en el ANEXO Nº1 CALENDARIO DE LA LICITACIÓN, el 
día 06 de abril de 2017, a las 15:00 horas, venció el plazo para el ingreso electrónico de 
tos antecedentes de los oferentes. oferta Técnica y oferta Económica. Luego agr09a. que 
con fecha 06 de abril de 2017, siendo las 15:30 horas, se realizó la apertura electrónica 
de las ofertas técnicas y ofertas económicas, presentándose los siguientes oferentes y/o 

~ "'~ '.J'; 'CT 
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Nombre del Oferente v/o Partlcioante RUT 
ECOVEADE S.A. 76.366.980·7 
lNGENIERIA EN SEGURIDAD DE PERSONAS Y BIENES S.A 

= 

00.616.930·3 
DESARROLLOS Y PROYECTOS DE"'"fNGENIEAlA INGETECH 

-
99.531 .690-0 

S.A.. -
GUARO SE.Rv1ce SEGUA1DAD S.A. 79.960.660-7 
ANGEL MUNOZ Y COMPANIA LIMITADA 76.19 7 .082-<3 

~ 

DEFENSA V SEGURIDAD LIMITADA 76.094 .290-1 
INCAR SEGURIDAD LIMITADA - 76.049 .666·9 -

La comísl6n evaluadora deja establecido que ta empresa Ángel Muñoz y Compañia 
Umitada, Rul N~ 76.197.082-8 y la empresa Defensa y Seguridad Limitada, Rul 
N" 76.094..290·1, si bien apareoen en e portal mercadopublic.o.cl como oferentes, no se 
presentaron a la visita obUgaloria; no adjuntaron garantía de seriedad de Las ofertas y no 
presentaron arenas técnicas y ofertas económicas; por lo tanto no consütuyen oferentes. 

10. Oue 1 en el punto V de su informe y t:iajo el 
título uADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS". Informe. la Comisión, en sintesis: 

• Oue las be.ses de licitación dispomm que la Oferta Técmca debe incluir una 
descnpción de los &eirvicios okecldos, considerando todos los requenrn lentos no 
opc-1ortales, de la 5'BCCión 9. ESPECIFlCACIONES TÉCNICAS, " ademas, debe 
adjuntar Certificado Vigente que autoriza al Oferente a prestar servicios de 
seguridad. otorgado por la Autoridad ¡:lscali.z.adora OS1 O de Carabinems de Ch lle, 
conforme al ¡párrafo '1-Q de 11a Sección 3.1 OFERT,A TECNiCA de la9 bases. Su 
no incorporación en la oferta produc1ra su declaración de inadmisibltkJad. 

11 Que los Oterentes deben adjuntar Anexo 11: DECLARACIÓN JURA_OA SIMPLE 
SOBRE CUMPLIMIENf'O DE ESFECIFICACIONES TÉCNICAS firmando y 
marcando la opción "SIH o 1.a opc16n "NO'' según inconpore o no incorpore los 
requerlmlentoo min1mo:s a su oferta técnica La falta de pre:.semradón Clel anexo 
Nll1 1, y/o la falta de su firma, y/o la falta de opción. o Indicar NO como opción, s.e 
tendrá por no incorporación a la oferta de los requerim1entos mínimos exigtbles y 
la Ofena será declarada Inadmisible. Todo ello es sin perjuicio de Ja Comtsión 
Evaluadora de verificar la veracidad de lo indicado en el Anexo Nº 11 . 

• Que de1a estabrecido Que s1 bien en la Oferta Técnica de la empresa INCAR 
SEGURIOAD LIM~TADA., r:tUT 76.049.666·9, se índica que el total de guardias es 
de 120 personas , en el Anexo N"3, denominado "FORMATO DE COTIZACIÓNIH 
se señala conectamenle la cttra de puestos de trabí!l]O sotici,ados en las bases de 
licitación. que asciende a un 1ota1 de 122 guardias, por lo qua la Comlsl6n. en 
virtud del pr1nclpio de no formalización. determinó que no puede sino tener que su 
ofena té-Onica comprende el total da 122 guardias y continuar con la evaluación ele 
dlcho oferente. 

• Que conforme a lo es1ablecido eo el Anexo N•1: CALENDARIO DE LI en ACIÓN, 
en concordancia con la secc:~ón 4.1.1 Recepción de la Garantja da Soriedlad de 
lle Oferta, inc:Luida la secc:ión 2.1 GARANTiA DE SERIEDAD DE LA OFER.TA, 
todas dl3 las bases correspondientes, Ja entrega de esta garantia debe realizarse 
en tiempo y 1orma. Su incumplimiento deiará al Oferente fuera del proceso de 
ílcitación y su Oferta será declarada inadmisible. 

~~ ~ 
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Al respecta, la Comisión informa que la garantía ele seriedad de la oferta fue 
presentada en tiempo y forma por los siguientes proponentes: 

Nomhre Emp re.sa Oforante Garantía Soríedad de •• o torta 1 Rut orerenio 1 Adml&ibilldad 
cumplen e111 entrega documenta y 
fecha vcncimlimto. 

~A. 

1 NGENJERIA E 
DEPE!RSQNA 

N SEGUFtlOAO 
S V BIENES S..A - -
IOAD LIMITADA 

'Y PROYECTOS 
íNCAR SEGUR 
DESARROU.O 
DE:: INGENIE RIA INGElECH 
S.A. 

GUARO SERV ICE SEGURIDAO 
S.A. 

1 1 
.SI SI -

7G.l"'-980-7 

SI SI 
96.616. 930-3 

1 Sí SI 
78.04'9.666-9 

SI SI 
99. 531.690..Q 

J 
~ 

Si 51 
79.%0.H0-7 

Que, en con_sec:uencia, la CQmisión Evaluadora, verifi'ca que todos los oferentes 
cumplleron con tos requisitos de admisibilidad establecidos en las bases. por lo que se 
pmcede a la evaluación de los siguientes proponentes: 

Nombre del Oferentes RUT 

ECOVERDE S.A. 76.366 .980· 7 
INGENIERIA EN SEGUAIDAD DE PERSONAS Y EÍIENES 96.6 16 .930<3 
SA 
DESARROLLOS y PROYECTOS DE INC3ENIEAIA 99.531.690-0 
1 NGETECH S_A. 1 

GUARO SERVICE SEGURIDAD S.A 79.960.660-7 
IN CAR SEGURIDAD LIMITADA 1 76. 049 666-9 

11 .~ Qui:~. conforme a ro establecido en la sección 
4.8.2. Asignació:n de Puntajos do Antecedentes, el Puntaje por Antecedentes (PA) se 
asignará con cincuenta ~ SO) o cien (100} puncos. de conformidad a Ja siguiente regla: 

PA· Cumple con todo, dentro de plazo: .•... .... 1 oo puntos 
Cumple con todo, fuera ds plazo ............ .. 50 puntos 
Incumplimiento ., .... ................. . .. .... .... . Jnadmlslble 

El Puntaje Final Evaluación de Antecedentes (PFEA), tendrá una ponderación de un dos 
(2%) por ciento en el PunLaje Final. 

Al efecto, en la secaón 4.8.3 P a cie Evaluacióri 
de fa Pres.e·ntación de Antocedentes. se establece 1a siguiente tabla:~ 

~ 
1 1 T 
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Setvic:lo de Reglsho Clv11 o ldenllflcocl6n fi 

Cñteño Pondera 
Formula de Obtención dol PuntaJe Punt<tje 

elón Modio de VeriRcaciór1 
Fina! ... 0 1 ... "" "'""' •• 811~1'1\M 

lngresadot. d61mo de ola.lo. se 1e asiaf'.ar6B 100 
M loot<S$nwt pres~ de e;,......, .. puntOoS. 

COt!IOtl'l'liOed a lo exigido tn IU flnll!Ce:.loot.Q seccrones 2- 2' AmECCOENres Y otena que c11111pte con cooo, tuera d~ pilllJQ: hgcs.~ 
DE tos OA:RENICS. y 4 8.2 

JI~ OOl'I la "' &O puntM 
Prc$MliiliCl6n de CetlitiCaeiooe!!I o Ofetta. Antooeder'1(18. en el !*izo exigtci:I La Of9r1a que no wmp!e. s.ctri tSK•~•d• 

ll1•0rnl~blo on e l NIEXO N'l CAL!NDARIO 
oe lA l lCIT ACIÓN. 

El punt.lj• ob*llido se multlpllcarA • o.oa 

12. Que, sobre el punto y bajo el título 
"EVALUACIÓN DE PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES", informa la Comisión: 

• Que el día 10 de abril de 2017, procedió a la evaluación de la Presentación de 
Antecedenles, Oferta Técnica y Ofena Económica, constituyéndose al efecto en 
dependencias del Edificio Catedral, en conformidad a las secciones 2.2 
ANTECEDENTES DE LOS OFERENTES; 3.1 OFERTA TÉCNICA, y 3.2 
OFERTA ECONÓMICA. En el punto, agrega, que la comisión evaluadora sesionó 
también el 11 de abril de 2017. 

• Que. la evaluación de Presentación de Antecedentes (PA) se efectúa conforme a 
lo establecido en las secciones 4.8.1 Método do Evaluación de la Presentación 
de Antecedentes y 4.8.2 Asignación de Puntajos de antecedentes, de las 
bases de licitación. La Ponderación total de la variable Evaluación de 
Presentación de Antecedentes, es de un 2% del puntaje final. 

• Que la Pauta de Evaluación se encuentra establecida en la sección 4.B.3 de las 
bases de licilación correspondiente. 

• Que atendido lo expresado se efectúa la evaluación de "Presentación de 
Antecedentes·: 

°''"" 
o.e.me Cél11faut ,..,..._ P\int.ai~ rina1 Entreg.a •• ,.,,,~ 

RlJT Cédula "'° AporturaJ EYllllMtión tia Antecedentes 
.,,.,~ .. ..,. 

Emp,..$11: A'l)l'Mll censia • .... N"< • ntanle repr"51!11 "'""""" N" AN;eóen Anlooeóe¡qt 
Administrativos N!ural 

llki6n 
........ Sollellados '0.02 

ECOVEROE 
s ..... SI SI SI SI SI SI ... "'º • 76.366.980.7 

INGENIERIA EN 
SEGURIDAD OE 
PERSONAS Y $ 1 SI SI SI SI SI 616 "'º • BIENES S.A 
96.8f8.930-3 

INCAR 
SEGURiOAO 

$1 $1 SI $1 SI SI •• 100 , 
LIMITADA 

7$.049.881~9 

D~SA~ROLLO 
Y PROYECTOS 
DE INGENIEA.iA SI SI SI SI $1 $1 ... '"" • INGETECH S.A. 

9&.531.69(>.0 

GUARO 
SERVlCE 

SEGUfUOAO $1 SI SI SI SI SI ... 100 • 
S.A 

':::... t .9$0.&S0·7. \ 

··' ,,,--
•:.~ 

OtRI:' r.lt)!'C NAClOHAt. J -"' ..... '" ~,. . ·~ ' ' '- ' ' . .. .. . ·¡ D 
\' .: ' - . . . 

CAUDAO CAUO<l COl.MOllJ.O H 
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1 J. Que. en conformidad a lo establec:ído en la 
sección 4.9· EVALUACIÓN T~CNICA, el SERVIClO evaluará la Oferta Técnica, confolme 
a la Pauta de Evatuaclón Técnica que se fncorpora en esta sección, que indica los 
criterlos de evaluación y establece ros punta¡as y ponderaciones que se asignan a cada 
uno de ellos. La ponderación total de la variable Evaluación Técnica es de un cuarenta y 
ocho por cieoto (48%). 

De acuerdo a Ja sección 4.9.1 Fórmula do 
ovaluiación técn~Cít , et Pontaje FlrmJ do Evaluación TécniGa (PFETj se obtendrá de la 
sumatoria de los punta¡as da cada criterio da evaluación técnica. multiplicado (•) por su 
respectiva ponderación, en siguiendo la siguiente fórmula: 

PFE.li::: (Criteño Nº1 )* i 0% + (Crlteno Nª2)* 20% + (Criterio N!)3)•10% i (Crrteno 
N"4)*8%. 

Los pun1.ajes ponderados, parciales, totales y 
finales se expresarán con dos (2} decimales, a..pl•cando la regla del redondeo. 

En concordancia. en la Sección 4.9.2 de fas bases 
correspondlentes, se establece .srgulenre Pauta do evaluación técnica 

N" CriCurilJS 1 Ponceración ~t. P1Jrrlaie PurrlaJ8 Ponderada 

El!:pel"Rnca ~ la ¡:res'tncón d~ R:!IVDD dr. 1 
slmill'K n;itti'""'la:m r,n lns ul1~ cinco (5> i!l'tllfi. 

l CM;, 

2 
P8go i1e r>enn..l'lt!nlt:iOm!!~!; 111 per!11..Yllll por ihlt'lr-t! 2°"' r;:! "11Jr r.!ltl m i111rna-

5 kJ'qma r:lo conrm et ronr:lmi. jb:lr.tñiil 1 C1ii. 

4 
CE!flllill de "Aoo110100 (:'nanltcrAll l9:0o ;!'1 1-Qm~ 

8"iS 1 ~ Lel&IOOlca.I 

TOTAL llt3% 
PF ET = ~urna do pun~jcs Pórrlr.rudo:s 

1 Clitorios 

CRITERIO N' 1 
E.xpe1lencla sn la 
p re$lai!i6n del 
Hrvlcic do 
similar na•uraleza 
afl lo!ll úUifll'!ó!\ 
cinco (!~ años.. 
(:2.'012w2Q1l..2.014-
2:1;Jit.fji•2016~ 

ocb<: ltiNumar. 
~~ ÓI 
(;;<:q}UJ u Ol!Jga ® 
ootnór;1 Slri !!!'Sto 
requl!I;. lo lai 
O~N.l:':l 
rai:.pe~cbva no será 
CDnsldersda B 
efücio~ do 
eveluaOOn. 

Sel 1~n11cmm pal' 

servú::.ios de sirr.War 
rrn 1 ur1t1e2 a 
aqw.\'oo rekf/~ t.i 

#a pre$1a~ ríe 
sarvk·io~ t1s 
Vii:gJlsncia vrr 
!W/\'Jdo& püJ¡Wcos 

~- rJ mvarir,i:. 

10% 

o 

D 

o 

F6iim.uhi de Obtencló" det Punbje 

A oferta quo longa r::mco ~5) g mn:. 
contra1oe. de '!ilrr .ar na1uralaza en los 
ulll~: 5 '91'10! y ha a.dpn'IBdo la. 
lacocapia do la 1iJciur11 u ordlln dlt 
.compra oolfesponcHerrte: Se le 
asigna án 1 DO puntc!!l. 

A la ore11B QUI! 1anga en1ro trll~ y 
CUil.trO (l v 4] contra1os de simtlar 
netura1Ea2s. en los últimO<S 5 añoa V h3 
Adju~ le •01.ocopa de le fa.ci:ura u 
ardan dt ('Ol'T1prn. eo11 ~!1poneien!e: Se 
le asignaran !O puntos. 

A la oferta Q1i9 ~ u111.iici uno 't dl:l:L 
l 1 'I 2) contta1oe de sirr ar na':Umtow 
""" lo .• ultimo~ 5 al\os y ha adjunta.do 
la fatoc.op1ü do In k!clllfl'! u oroe.n de 
compra correspondiente S 
a!tigna:ran 30 pm tos. 

o A la oferta que no ecrodilr r 
r;onl i~~ de 11:1nllar natura!eza 
en los ull.mlo:s 5 tifloo. St'! li! Mlgnaran 
o p untos 

El punli!jro .abtcnldo será multiplicado 
por 0,10 

de ~ cnterJOS 

Medo de 
Verl ílc11clón 

Se validaril. da 
acue1do a la 
ink>rmado ~·n 
ANEXO N' l!I 
EXPfRIEHClA 
DEL OFERENTE. 

Puntajo 
Final 



CRITERIO N• 2 
P.a-go d_e. 
~muner.aclo~ 
lill fiM!lc!lh;,I por 
soJ:;in:i ul tng,reso 
minfmo: 
Se mcdíra ea 
rOlttctOO al sue6!fO 
mensual bclrtó ele 
lrah:iio deli\a 
guardia de 
~egundud. de 
modo de- C'!Qrg;>ir 
mBlfOI PJnliljD al 
()1eronte que 
ancrague una 
m~jOr 

remuneración 
mensual bruta a 
SUli quan1a9 oc 
~ 
(oon~iderando 45 
horae. s.emar11.1lc:; 
de lr~bajo~ 

CRJTERIO W 3-
Sistomiil de 
Control de 
R~"ldlfl$ (b;i:stón) 

AJ ofecl(!lw 
considerara la 
can11dad de 
t.'di1lcios 
corpora1J\IO:!I para 
los que- se- orarta ti 
s:l9t~ma di'!! ~rol 
do Rondas 
~bastón) 

Nor&: Paro ros 
#I/'eel-0s 0e este 

Cfffeoo ~.! ~'iJ 
do cont~ as 

rondas se reqt.n'1!!l!! 

sólo ~ra Ja:; 
edJficl03 

oorporaltrlO..'l" dé 
Cilh~dral, 

Huérfanos, Sala 
Cuna y J.irr:lin 

frrf.anti1- y Men;sd 

CRl1'E~O N• ,41 
Cenlr.il do 
Manito reo 
(MQnlfD!'llo la~ 24 
haru, via 
a&lePónie:i]. 

Servk le d'e Re g lsl ro CMI e Me-nUflcacfón 

Porideraclón 
% Fórmula de-Obhlnción d!!il Puntaje: 

-MejOr rcmuneraCPJn tm.rlt1 rnensuaJ par 
guardiR dD ~ogundad (4~ horas 
$i'!111t111ala&f, enlre IQdas h:ts oíerlft!f, !De le 
osJ.Qnaran 1 Oa .Puntas 

Medio de 
Vt!<rificación 

Se Y.allclar~ de 
·A cada una de F.6.$ OfettaEi res.!ante:; :so le acuerdo a lo 
B!llgnara el pur:i'laje ooues¡,ondiante, de tormacio iM 

"i.:u.ertfo a la. 'Slguli!ñ~ fónnula ANEXO tr 1 '.2 

(?ropu1:e; · a ENaluer~rf'IJ>\J~!Sia oeon la 
mojar remunera~ bruta manat.181 por 
guaro..a i:le $Ogurided ofertsda)•1 00-o..20 

LII ofertB que no tootr:n-,il 1nformaci6n 
sobre este tiiturio N .. 2 será ~t~r..u;;li!I 
ln;:!Jdmi$ibJe. 

.i::i Olol1il con Si&tEffle de Cont~ ~ 
Randas pera las i:;uel:IQ (4) l)IJifíéios 
corpomttliOS tlel SERVIC•O; S41 le 
a~lgnan 1 CJO puntos. 

a Oferta con Sl9tl!<rl~ do Control de 

REMUNERACIÓN! 
IE:S ~SONAL 
DE SEGURIDAD. 

RondM ~~ro \res ~3) edificios Se val d.al.ti d 
corporatl\ro~ det SERV1CJO: Se le a.cuerdó e le 
asignan 80 punto5. lnturmm lOc 011 

() Oferta con S19L9m!!l de Conlr'Of de 1 ANEXO N" 13 
.Florida$ pari, UlllJ f1) o dos 42) ElEiMENl'OS DE 
ed fl~ torporati~ del SERVICIO: SEGllRl.DAD 
Sa' le iHi.!Jl'lafl 20 punt09• letra a] Si$h:im~ 

o La. Oferta !liri ~te11m d1.1 Conlro& da d.c Control de 
~t.md01s pare edif.cios oorpoJa11vos RondlHl lhaali>n) 
del SERVl.CEO- ~ le ulgna a 
punto!! 

El ponltrje obt~nido HTi muJli pllr;.ado 
por 0.1 0 

o 01orlJI •~ILiyu OC:nlml ele 
Operac:lones [mOnh.arao taa 2.'1 
tiorais): Se 19 as.gnarán 100 puntos. 

1 Se v~lidi'.lrá 
acuerdo a 
lntonnec:lo 
A.NéXO N• 
léLe:MENTOS 
SEGU.RIOAD 
b) C~ritr.d 

Monlloreo, 
Telefón~ 
~Monlloreo 

Oferta NO in CantraJ de h CIAIS 

l;ALl()f7. 

dB 
lo 
~n i 

131 DE 
tetra 

dn 
Vi11 

Pun ta je 
Anal 



S rvlclo de Registra CCvll e tdontlflcaclón 

Criteno.9 ?onderaeia 11 
Fórmul;t dr: Obtención cfltl IPuntajl! 

1 
MEld'a- de Punte ji!' 

% vc~ific.aclón Final 

cuatro tidifkloe. Oporac1one!I lñ"l¡)r. rtorao tas 24 
oorpo~1ivoo de- hO!''t!s}; Se le .B!\lgriariin O p1..1ntos. 
ca.tudra 1, 
Huérfanos, Sata EJ pun'4tiu obtenido svrLI! mulllpllcado 
Con-a 'I Jar dln poj' 0,()8 
Infantil, Merctid v 
Sótero d11I Rio. 

PUN1'A.!lE FINAL EVALlJA.CLON TECNICA 
CPfE:T] 

14.- Que, sobre cada uno de los criterios técnioo:s 
antes círados, Informa la Comisión: 

• 'Criterio N¡á 1 Experiend a en la prestación del servicios de s imilar natura fe:z.a 
en los rültimos cinco (SJ años (201 2, 20131 20141 2015, y 2016 ~ 

Criteno ff• 1 
Ex~ñeru:::í~ eq lil 
pros.laciéin d&I 
servlcto& tle 
strni~r 11alur.1Joza 
en lo!il íilümos 
cLnco (5) :ull•as 
(2012, 2.013, 2014, 
201 rS, '1 2G16J 

Dt~bo mifr.mtar. 
(t![(!t.JQpi!I ~ 
@Gf ura µ r;1rder1 de 
comwa. Sin es.1e 
mqu1&1to Is 
e~ !fl(IO 
lllSpocllVB rnJ sera 
ooMidersde a 
<.!t~(OO dé 
evatuadan. 

St1 OfWr.:niUo f>Of 
servo~ios de 81in1~sr 
OO°lrJfrlfl!l,tJ ~QIJrl lfl)!'; 
ro.!elivos a la 
pms18'Clón de 
St!('(-JCi(l."f ('k. 

V~i1ncia 9n 
se,...,11:fos r;iclb1roos o 
pmt~ctae. 

Pondere 
CiQn 
10% 

ECO VERDE S.A.. 
71!J. lMUIBD·7 

Fórmu~ de Obl:enei&i de Pun,'aj~ 
o A ~ Q1erll'I t¡Utl t;mga cinco (5) o mas cootr~l.M 00 

e:inv;;:i.r n;i.1umlom Cf'I ~ últlmoo 5 Sl'loa y h1:1 adjunte.do 
lb1ocqia de la. fue.tura u or(len OQ <:ompr<A 

corre&pOll(Uen1e: Se le ~lgnarén too p unto!O, 

(\ 

o 

A la o' rta qua tooq.a enl:re ue!i y cuatro f.! 'I 4] 
conlla.1ae. de S!!Tlller nallra"e~ f!i'I ro:: Úllil1io$ 5 afias 'I 
ha adjunlado fotocopia ~ la factura u orden de 
(;DlllP'~ ~pondianoo: Se Je ae.lgl\a.Tan SO pu:nlos. 

A ?a: citena qua toi~ or.tro urio y dos fl y 2) conLra1o& 
d "irnilor naturalos:za en los último& 5 eñes 'I ha 
a~tarla la iDLooopla ~ la faclJ,J~a iJ <>1t!M riQ tompro 
carrespondlents: Se te ~lgnarán lO l)UJilO!S. 

a A Ja orlll'l.a qua no acred La contrat.acmnes de 
similar naturaleza en los ü :tJmoo 5 años Sil le 
asignarán O púnlos. 

18 p un taja- abtDnído sera muhlpli~Bdo poi 0.1 D 

100 punt.oa • O, 1 O 

~lu i;.1., 
V~ "ficáción 
Se va'aará de 
acuerda ai lo 
• 1 o rl"T1'1.do l8f1 

ANEXO N" ~, 

EXPERIENCIA 
DEL 
OFEREHTE 

l"'un1 
ujo 

Fmal 

Al'olEXO N" S 10 
E.XPER EttCtA 
IJcL. OFERENTE 



ServJclo de Registro Civil o ldonfific:oc:IOn JCI 

INGENIEAiA, EN 
SEGURIDAD oe ANEXO ff' • 

PERSONAS Y SIEH"ES S.A 100 f)0010S . o, 10 EXPERIENCIA 'º 96,816.930-3 
DEL OfEREKTE 

INCAR SEGURIDAD ANEXO N' • UMITAOA 100 pontos• 0.10 EXPER1ENCIA 'º 76,o.49.666.S bEL OFEROllE 

OESARROLLO Y 
PROYECTOS DE 

ANEXO N• • 
INGEMIERIA INGETECH 100pooto$•0, 10 EXPERIE.NC!A 10 

S.A. 
DEL OfERENTE 

99.531,690.0 

GUARO SERVICE ANEXO N• • SEGURIDAD S,A 100 pum°' ·0.10 EXPERIENCIA 10 
19.960.6604 7 DEL OFEA!:NlE 

Criterio Nº2 Pago de Remuneraciono-s al personal por sobre ol ingreso minimo 

legalmento exigido 

Crit..-lo N' 2 P•o<> 
de 
~une-racione• 
af pctB<>n•I por 
sobfe el lngroso 
tnlnlmo. 

se medirá en 
relación al sueldo 
~nsual bruto do 
tra~ detlla 
guaiOía de 
seguridad, do 
modo de OlO!QM 
mayor punlbje al 
ortten1e quo 
entregUo una mejor 
remuneración 
mon!IU&! bMa a 
8UI ~!8$ de 
~ 
(considerando 49 
horas Mll'l'l&Mles 
de ••bajo) 

ECO VERDE S.A. 
7&.366.'80·7 

F61nUa de Obtención dt Putliaje 
·Mejor ren'Ul8r.lci6n wa mensual por guardia de 
~tidad (45 horas semaNiles} entre toda& la& 
okrrios. 'e le asignará 100 puntos 

·A caóo. un&~ las otenas re&ta1'11e$, se \es asignará el 
pontaje conespordi(!!nte de acuerdo a fa Gigviec'l!e 
16tmula: 

(Propues1a a eva.kMloPropuesta con ltt me¡or 
remuneración brvla mensual por guardia de seguridad 
otertad8J•100"0 ,20 

La oferta qu. no conte1l91 lnformac;ión sobre esté 
c;ñtorio N•2 sari dec:h1ra<b in.admlslble. 

{S37S.000i'$37S.000)•100"'0,20 

OJPI _..."lN NAUOHAL 
ww ' 

tAUOCZ 

"-iedlo da 
Vcrifie30i6n 
Se validará de 
acuerdo a lo 
W\fotmi&do en 
AN~O N• 12 Punta¡e 
REMUNEAAClÓ Final 
NES 
PERSONA.1. OE 
SEGURIDAD. 

ANEXO N• 12 ..,. 
REMUNl;RAC9ÓM 4 v 

es PERSONAL DE 
SEGURiDAO. 

1 



Seflflclo de Reglitro Civil e ldentlllcoclOn 11 

' 
INGEHJEIÚA EN 
SEGURIDAD DE ANEXO N• 12 

PERSONAS Y SIENES S.A ($310.0001 $375.0000)•100 .. o.20 
RfMUNERACe0N 16.53 

t&.616.93().3 
ES PERSONAL DE 
SEGURIOAI). 

INCAR SEGURIDAD 
AHEXO H" 12 
Rt;MUHERACIÓN 

UMJTAOA ('S375.000/S37S.OOO>" I00'0,20 1$ PE.RSOKAl.. O~ 20 
76.049.666-9 SEGURIOAO, 

DESARROLLO Y ANUO W 12 

PltOYECTOS DE REMUNERACIÓN 

INGENIERiA INGETECH (S325.000.'S375.0oo)•100-0.20 ES PERSONAL DE 17 .33 
S.A. 

SEGURIDAD 

99.531.69CMJ 

GUARD SERVICE 
ANt.xONº tl 
f(EMUHEAACIÓN 

SEGURIDAD $,A 
79.K0.660-1 

($320.000.'$375.000}•100"0,20 ES PERSONAl OE 
SEGURIDAD. 

17.06 

Sobre el crrterio N' 2, establece la Comisión que en 
conformidad a la SECCIÓN 4.9 EVALUACIÓN TÉCNICA. parrafo 3". de tas bases de 
licitación respectivas, al efecto se ha considerado ta liquidación de sueldo de la categoría 
de Guardias de Seguridad, 45 horas, sin considerar las horas extras o ltems variables, 
que no oonsmvyen remuneración de acuerdo a la legislación laboral vigente. 

• Cñterio N' 3 Sistema de control de rondas (bastón) 

CRIT'ERIO N" 3 
Slet.me de 
control d• 
Rondas (ba•tón) 

Al cfeCIO se 
oonslderará 111 
cantidad de -­CQfP0(8tNos para 
los que k oterta et 
si.eterna do Cont.rof 
do Ronda$ 
(baskln) 

Nota: Para los 
efe~:lo$M (Jste 

criterio. el $i.sl'«f)4 
de comrol de 

rondas $t1 ~IP. 
$dio,,.,. ,,,. 

C<titk;foS 
coq.>OlllÜVO.S do 

Cetednl1 

Huérf•nN, SaJe 
Cuna y Jardin 

lnf•n61· y Mert«I 

. 

. -ración . 
10% 

. 

. 

" 

Fórmulil de Obtenc16n de Puntaje 
OWrta con Sistema de C<>nlrol de Rondas para 10& 
cuatro (4) $ilflcbs corporativos del SERVICIO: Se le 
asignan tOO puntos. 
Ofer\t oon Sistema de Conl.rQI de Rondas para tres 
(3} editid0$ eorporadvos ~ SERVICIO: Se te 
asqMln 60 punlOS. 
Ofqn11 con Sistema.de CoNrol de Rondas para uno 
( 1) o dO$ (.2) odir..c:I09 corporal:r.'o; dOI SERVICIO: Se 
le asignan 20 p.Jnlot. 
u. Ofena sin Sislema de Conttol de Rondas para 
edificios e0tPQfetlvo8 del SERVICIOc se le asigna o 
puntDe. 
El puniaje obtenido $9íá mvltiplle&do por o, 1 o 

100 pontos ~ 0.10 

' ' 

CALIDEZ 

h1odlo O& 
verihcaoón 
So v&lid~fá de 
acuerdo ~ 10 
intormado en 
ANEXO H• 13 
ELEMENTOS 
OE 
SEGURIDAD 
letra a) 
Sistema do 
Control de 
Rond~s 

ibastón) 

Punl 

•I• 
Finol 

ANEXO tf" 13 10 
ELEMENTOS DE 

\~ 
\ 



Servicio de R•gliho Civil e Identificación 

SEGURIDAD 
leva •• Sistema .. Control ele 
Rood~ ib.a5t°"I 

INGE;NIERÍA EN A.NEXO •• " ELEMENTOS DE 
SEGURJOAD DE SEGURIDAD 

PERSONAS Y SIENES S.A 1()() !)l.11'110$ "0, 10 
loll"a 11) S~tMna 'º 96.618.93()..3 d• Cofltrol .. 
Rondas tmt6nl 

A.NEXO N' ,, 
INCAR SEGURJOAO 

EUMENl'OS DE 
$EOVR10AO 

LIMITADA 100 pul'l(OG "'0.10 lelr• a) Siste111-• 10 
76.049.66$-9 •• """'"'' .. 

Ro!Mias {bast6n) 

ANEXO N ' 13 
DESARR.Ot.LO Y ELEM:ENTOS DE 
PROYECTOS OE SEGURIDAD 

INGENIERÍA INGETECH 100 puntOG."0,10 ~tni il) $ 1&-lff'l'll 
10 el• Col\tl'Ot .. 

S.A. Rondt• (bastón) 
99.531.690.0 

GUARO SE.RVICE op.nos •0.10 HO o SEl'iUR,IDAD $.A 
79.9'60.6&0-7 

Sobre el criterio N'3, establece la Comisión que la 
Empresa Guard Service Seguridad S.A .. RUT 79.960.660·7, obtiene puntaje cero (O) en 
este Crrterio, toda vez que no presenta el Anexo 13 denominado "ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD" y el criteno Nº3 "Sistema de Control de Rondas (bastón)" se evalua de 
acuerdo a lo informado en Anexo 13, Letra a). 

• Criterio N~ 4 Central de Monitoreo(Monitoreo las 24 horas, via telefónica) 

CRITERIO N~ 4 
central de Mecho de 

VerifJcacibn Monitoroo 
(Monitoceo l<11s 
24 horn, vía 
telefónica), 

fótrrUa de Obtención dt Punc.;e Se validará de 
o Oterta Incluye Central de Operaciones (monltoteo las. ~c;:,:,0 8 ~~ 

24 hOi-M) ~ Se 1e asignarán 100 puntos. ANEXO ,.. 13 
El.EME.NTOS El mOtll\OtOO = 

debe af'ectuarso 
ª"' 

o Ofena NO lnctuye Central de OperaciJnes (monitoreo DE SEGURIDAD 
13$ 24 horas): Se le eslgnatán O puntos. letra b) Contra! en kle OJS1ro 

Cldi1ieío$ 
co1poratwos de 
Catedral, 
Huirfanos. 5al• 
Cuna y Jardin 
lnf•nltl , Merced 
y Sótero dol 
Río. 

de Monl toreo, 
El pontaje obtenido &eri multipli(:.;ido por 0,08 Via T~lefOnlea 

·~ ., •. P!~'f·,. "" '""'' 
-~ 

¡-;.;~-

DfRl ClÓN NAClOf'fAI. 
n 

CAUOEZ 

(Monitoroo 24 
honu;• 

w 

l'Unlal 
e Final 



Servlc lo do R tllíiJtra C lv 11 e Id &l"I tlUr; i;u;lon 

A~EXO N" 1 J. 
ECOVERDESA 1 DD tJUll~ 1 0.08 ELEMENTOS OE 8 

16.348.N0-'1' SE!6URIDAC 1-ettll 
bl 

INGEHIERIA EN ANUO ~· 1J; 
.SEQURIDAD OE" 

100 punlD-5 I[] ,08 ELEMENTOS DE. 
8 PERSONAS Y BIEN ES SEGURIDAD latra 

S.A bJ 
96i 616.930.J 

INCAR SEGURIDAD ANEXQ ~· 1l 
UMITACA 1 DD pur.l~ -O .OB ~LEPtllENJOS D[ B SEGURIDAD tra llS,o.t9.6&&-9 

bl 

CESARROlLO V ANEXO N 1J 
PROYl:CTOS DE 

100 pl..líi!0$'0,0B 
E:LEMENT(;l:S o¡; 

6 INGENLER[A JN:GETECH $eG!fflJDAP lu~r.. 
S.A.. ))1 

99..5-11 .&90-0 

GUARO SERVICE 
SEGURIDAD S.A 

79.960.660-7 
O ¡;nml<v.i *0,08 NO o 

SiJbrl? el criter'o Nª4, establece la Comisión que le 
Empresa Guard Service Seguridad S.A., FIUT 79.960.660-7, obtiene puntaje cero (O) en 
este Criteno, toda vez que no presenta el Anexo 13 denominado "ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD" y éste se evalúa de acuerdo a to informado en Anexo 13, le'ra b) 

En cons.ec11.1encia ol Puntaj¡0 Final dn E.valuación 
Técnica para cada OfurentG 1es ol si·gui1rnto: 

PlltfTAJE 
f=INAL 

EVALUACION 
TÉCNICA 
[PFET~ 

Critorio N" 1 
&peri &f1'I c.i iil en 
la prestación 
r;f,c1 HrYÍéiOS 

ele s1mf1illl" 
naturaleza en 
los O rumos 
cinco (!, anos 
(2012, l 013, 
10t4, 201 !Sr 't' 
2016~ 

Cnl~rlo tr' 2 
Pago d111 
lilemuneraclones 
al penonal por 
sobro vi fngrg51J1 
m[nlmo. 

Criterio N" 3 
Sislt!ma d~ 
Conhol do 
RondH ~ba&tónJ 

iCrllerto N• 4 
Central di!' 
M~nitoreo 
IMorilr;>nea 1 
24 horas vla 
lcEt!fónleal 

Puntaie 
Total 



-
ECO VERDE; 

S.A.. 10 20 
76.366. 980-'7 

10 8 48,00 

INGE'MrERfA 
EN to t&.fil 

.SEGURIDAD 
10 8 44.53 

OE 
PERSONAS Y 
BlENES S,A,, 
96.GUU30-3 

INCAR 
SEGU~lDAD 

LIMITAD.A 110 :za '10 8 43,00 
76.049.666·11 

1 DESARROLLO 
-

Y PROYEC'lios 
DE 

INGEHIERIA 10 17,33 10 8 45,33 
INGETECH 

S.A. 
eg_.s31.ego.o 

GUARO 
seRVICE 10 11,06 o o Z7,0S 

SEGURJDAD 
S,.A 

79.960.660-7 

15.- Que, da acuerdo a !a sección 4.10.1 Formula 
do ~valuación Eco11161111ica1 de las COirespondtentes bases. et puntaJe final de la 
evaluación económica (PfEE~ se asignaré a la oferta económica enrre cero (O) y cjen 
(100) puntos, siguiendo la siguiente rrsgla: 

• 8 Puntaje Final de EvaJuaci6n Económica (PEE) corr,esponderá al puntaje de 
evaluaclón econ6m1ca (P~E) mulliplicado r> por un cincuenta por ciento (50%), 
q11Je oorres?onde a la ponderación as¡gnada al precio de Ja oferta económica. de 
acuerdo a la siguiente fórmula: 

• En caso de proceder a evaluar una sola ofena económica, se asfgmua a ésta el 
punlaj e máximo de 1 00 puntos 

• Los punta]es ponderados, parci.aJes, totales y finales se expresarán con dos (2} 
decimales, apfü~and o la regla de redondeo. 

• Al efecto, conforme a la sección 4.1 0.2 de las bases respectivas, corresponde 
aplicar la siguiente Pauta Evaluación Eoonóm ica: 

CIONAI. 



Servicio de Regl.slro Civil • ldentlllcoclótt 
·~ 

CRITERIOS PONOERACIÓN % FORMULA DE OBTEHCruN MEDIO DE PUNTAJE 
OEL PONTAJE VERIFICACIÓN F1NAL 

A la oferta con et valor 

PrKiO económico menor entre 1odas 
las ofertas, se le aslgnafán 

El valor de la 100 puntos· 0,50 Se valkl4r.í Wl '1. 
Ofooa económ.ca A cada un a do las ofertes 

~ta de Precb 
COfTesponderá 1,11 restantes se les asignará el 

ptosonta.c:ta en .. 
valO< neto lotal de SO% 01e"8 Económica 

la sumatoria de puntaje COl'tespondien1e de Oe """'"'º al 
a)-Edilicios acuerdo e la siguiente ANEXO N' 3 

Co<¡l<l<a!Mle y b)· r6'mula; FORMATO DE 
Oficinas ((Menor valor económico 

COTIZACIÓN, 

Conw..tnak!s. ofertado I Valor oconómlco 
a evafuar) • 100}'0,50 

PUNTA.JE FINAL EVALUACIÓN ECONÓMICA (PFEE) 

16.· Que, sobre el P1mlo. informa la Comisión el 
siguiente cuadro de evaluación. considerando el Anexo N' 3 ' Formato de Cotización. 

Precio 
Medio B valor de la de 

Olena Fómlula de Obtención de Pun18je VeriflcaciOtt 

econ6!rica A la ofMa con et vatot econ6r'nico n1on0f' ontrc lodas las 
~ validara con 

corr~ ofe:nas, se te ~&n 100 punto$· 0,50 
ia ptOpJESla de 

A 81 \!e,IOr 0010 Pondo Precio 
total de le ración A cada una de tas ofertas restantes se les BSignatti el P'f't\$CnlWo on lo Puntajoo 

sume.1orla do 50"" puntaie oorteisponcllente de &Cuerdo ti l..'\ siguiOflltt f6fmula: Oferta Anal 

a)-E6flcia6 Económlea. De 
[(M9nor vt1IQr 9(;0nómico oltHWdo / V•1or económico a tl(uCrdo •' Corporawos eva/ua1' • 100}"0.$0 ANEXO H' 3 y b)-OliMO.t 

FOAMATO DE co....- COTIZACIÓN 

ANEX~Hº-) 
ECO VEROE S.A. 

(91.438.800/111.147.883)0 100" o.so FORMATO DE 
<11 ,13 76.366.980·7 COTIZACIÓN 

INGENIERU'\ EN 
ANe--XO •• 3 SEGURIDAD DE 

PERSONAS Y (91.438.800/99.000.000)º 100"0.50 FORMATO DE 46 ,18 
81ENESS.A 

COTIZACIÓN 

96.616.930·3 
INCAR SEGURIDAD ANEXO ... 3 

L IMITADA (91,438.,800,/91,438.800)0 100-0.50 FORMATO DE 50 
75,049,gge.9 COTIZACtOH 

DESARROLLO Y 
PRO'tECTOS OE A.NEXO ... 3 

INGENIERiA (91 .438,8C(),t100 8 17 094)•100"0,50 FORMATO DE 45,34 
INGETECH S.A. COTIZACtóH 

99.531.6.to.0 

GUARO SEAVICE 
ANEXO-rf-· - , 

SEGURIDAD S.A {91 438.800/99.213.052) 0100"0,50 
FORMATO DE 46,06 

79.960.&60·7 
COTIZACIÓN 

Enseguida, la Comisión Informa que el puntaje 
Final de Evaluación Económíca se obtuvo de acuerdo a la regla anterior, la cual tiene 
una ponderación de un cincuenta por ciento (50%) en, en el puntaje Final de Evaluacl 

='""-

(J~':'l:, l•fCCION NACIOHAL 

v;;~·"· ".~, ~~·~·v--\ ., . """" . , 
7¿, ~j 

• 
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17.-0ue, de acuetda a lo señalado G-n la sección 
4.11 EVALUACIÓN FlNAL, para obtener el F'untaje Evaluación R nat de la Licitación 
(PEFL} de cada pr!)j)uesta el SERVICIO realizará la suma del puntale rinal de la 
Evaluación de la Presentación de Antecedentes más el puntaje ftnal de 1a EvaJuacion 
Técnica. más el puntaje final de la Evaluación Econ6mlca, para lo cual se utlllzará la 
siguiente Jórmu la: 

PEFL • 

Punta.je Fin.al Evaluación Antecedentes {PFEA~ 

Pun1aje Final Eviiluación T écnlca (PFET) 

Puntaje Final Evaluación Económica ( PFEE) 

Puntaje Evaluación Fln1I Licitación f PEFL) 

+ 

1 

máximo a obtener es de 100 puntos 
Asimismo, se establece que el Puntaje Final 

Luego, se contempla que la asignación de los 
puntajes se etectuará con dos (2) deomales. apl;cando la regla del rodondeo. 

En.seguida, se señara que la. Comls1on Evaluadora 
ialevará al Director Nactonal del SERVICIO un Informe Final de Evaluación del proceso 
de licrtación, oon todos sus participantes y las evaluaciones rea112acias, indicando los 
punta1es que hayan obtenido los respectivos OFERENTES, de acuerdo a los criterios de 
evaluación rontem piados en las bases. 

18.- Que, en el ptmlo, informa la Comistón el 
siguiente punta.je final de Ja licitación-

...-~~=e:,..,_--..,.~----.-:,.---;--:--;-.----::--:-:-~~-~~ 

Ohmmto Puntaje Fin.al Punta.fe fi~I Puntil)O Fln.I 

ECO VERDE S.A.. 
7S.J4!6.9S0·7 

INGENIERl°A EN SEGURIDAD 

evaluael6n Evaluación Tócnii;il Evaluación 
/\ntecedentn Econ6rnica 

2 48,00 .¡ 1, 13 

Punta)@ 
Final 

licitación 

91,13 

DE PERSONAS Y BJENES S.A 92, 71 
96.616.930·3 ___ ¡_ ____ -+--------l-- ----+--- - i 

46. to 

INCAR SEGURIDAD l.IMllol\C,I\ 
76.049.666-$ 

OESAA~OLl.O Y PROYECTOS 
OE 9NGEttlERiA lNGETECH 

S.A. 
99.531.690..{) 

GUARO SER\lliCE 
SEGURIOAO S.A 

2 46 100,90 

2 45,33 
92,67 

• 1 27,0B - 116,09 
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19.- Que. finalmente, concluye y propone la 
Comisión que de conformidad a los antecedentes expuestos y luego de evaluar todas las 
variables Involucradas, de acuerdo con la pauta de evaluación estable<:ida para este 
proceso de Licitación, y en consecuencia, con los instrumentos aplicados para este 
objeto, se establece que el Oferente INCAR SEGURIDAD LIMITADA, RUT 
N' 76.049.666-9, cumple con los requisttos exigidos en las bases administrativas y 
alcanzó el puntaje final más alto, correspondiente a cien punlos (100). 

20.- En virtud de los antecedentes expuestos, la 
Comisión sugiere al señor Director Nacional (S) del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, salvo su mejor parecer, adjudicar al oferente INCAR SEGURIDAD 
LIMITADA, RUT N' 76.049.666-9, la licitación de la contratación de "SERVICIOS 
EXTERNOS DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE LA REGIÓN 
METROPOLITANA DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN", por un 
monto total que asciende a la suma de tres mil novecientos diecisiete millones 
doscientos treinta y ocho mil ciento noventa y dos pesos ($3.917.238.192), !VA Incluido 
por el plazo de 36 meses. 

21 .- Que en virtud de todo lo anterior, y de acuerdo 
a tas facultades que me han sido otorgadas, 

RESUELVO: 

1.- ADJUDICASE ta licitación pública "Contratación 
de servicios externos de vigilancia para las Instalaciones de la región metropolitana del 
Servicio de Registro Civil e Identificación", que tiene asignado el número de ID. 545854· 
2-LA17, al proponente INCAR SEGURIDAD LIMITADA, RUT N' 76.049.666·9, poi un 
Monto Total que asciende a la suma de lfes mil novecientos dieeisiete millones 
doscientos treinta y ocho mil ciento noventa y dos pesos ($3.917.238.192). IVA incluido, 
por el ptazo de 36 meses. 

2.· NOTIFIQUESE al Oferente adjudicado y demás 
proponentes lo resuello en la presente Resolución, mediante la ptatatorma de 
Chilecompra www.mercadopublico.cl. 

3.- SUSCRIBASE en su oportunidad el contrato 
respectivo con el Oferente, en las condiciones establecidas en las bases de lic1tacióo. 

4.· ARCHiVESE junto a la presente resolución, la 
autorización presupuesta1ía que acredita la existencia de 1ecursos suficientes, para 
solventar el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente adjudicación, el que el año 
2017 se imputará a la cuenta presupuestaria 22.08.002 "Servicios de Vigilancia", y 
durante los años 2018 - 2019 y 2020, al SubtíttJlo e ítems que corresponda, en la 
medida que se contemplen recursos para ello. 

5.- DEVUÉLVASE las garantlas de se~ed d de la 
oferta en tiempo y forma, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

OJ'RF;CnON NAct<'NAl. 
11 ! ri lb 1 ' ww..., 1 

CAUOAO \ ·~ CAUDU COV.60AACIÓfl 
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6.· PUBLÍQUESE el lnfonne Final de Evaluación y 
la presente Resolución, en la Plataforma de Licitaciones de Chllecompra 
www.mercadopublico.ct, bajo el número de Adquisición 545854·2·LR17, en formato PDF. 

ANÓTESE 

lo que transcribo para su conocimieoto y demás frnes. 

JE NETTE VALOtS SALOMÓ 
/C. 1 ._,. 

~if!!l~UC~l~j ; 

Jefe Oeperuu<n.mo DfttrTOllo d. tu Personas (S) 

°"""""'" cionol subd~ . Juridica 
Sut:ictireoCión de Aamin!Slraclóo y Finanzas 
Dirección Reglonal Metropólitana 
Departamento de Administración 
Unídad de Compras 
Archhlo ODP 

OTRECClbH "ACIO,.Al 
• '" .. ~,,.,,71· 


